
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 
 Fecha:  23 de septiembre de 2021 

              Número Procesos: 73001310500120200008300 

Hora inicio Audiencia: 11:30 AM  

JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES: ADRIANA MARCELA RAMÍREZ 

DDOS: SOCIEDAD MÉDICO QUIRÚRGICA DEL TOLIMA EMPRESA 

COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SALUD EMCOSALUD Y SOCIEDAD CLÍNICA 

EMPCOSALUD S.A. 

  AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia la demandante ADRIANA MARCELA 
RAMÍREZ, su apoderado Dr. OSCAR ANDRÉS HENAO y los apoderados de las 
demandadas, Dra. KAROLD ALIXA PEÑA, abogada de EMPRESA 
COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SALUD EMCOSALUD Y SOCIEDAD 
CLÍNICA EMPCOSALUD S.A. y el Dr. JAIME ALBERTO LEYVA por la SOCIEDAD 
MÉDICO QUIRÚRGICA DEL TOLIMA. 
 

 
Previo a tramitar la audiencia, las partes indicaron que tienen voluntad de llegar a 

un acuerdo consistente en que el demandado EMPRESA COOPERATIVA DE 

SERVICIOS DE SALUD EMCOSALUD  pagará a la señora ADRIANA MARCELA 

RAMÍREZ la suma de $9.000.000 los cuales se efectuaran en un (1) solo pago, a 

más tardar el 15 de Octubre del cursante, los cuales serán consignados en la 

cuenta de ahorros No. 07912719698 de Bancolombia a nombre de ADRIANA 

MARCELA RAMÍREZ, igualmente la parte demandante deberá allegar certificado 

de cuenta bancaria a esta demandada. 

 

El valor a pagar incluye los siguientes conceptos. 

 

DESDE HASTA  CESANTÍAS  
 
INDEMNIZACIONES  

1-nov-16 31-dic-16             167.367    

1-ene-17 31-oct-17             885.765    

1-nov-17 31-dic-17             177.153    

1-ene-18 7-dic-18          1.037.269     6.732.446  

    TOTAL  $  9.000.000  
 

 

 

 



Al no vulnerarse derechos ciertos e indiscutibles, el Juez aprueba el mencionado 

acuerdo.  

 

En razón a las limitaciones derivadas de la Emergencia Sanitaria, esta acta será 

suscrita por el Juez y su Secretario, quedando el registro en vídeo de la celebración 

de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto el suscrito JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ – TOLIMA, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia, por 

autoridad de la ley. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR los términos de la conciliación. 

 

SEGUNDO: El anterior acuerdo cubre la totalidad de las pretensiones de la 

demanda. 

 

TERCERO: Esta decisión hace tránsito a cosa juzgada, y por estos mismos 

hechos y pretensiones no se podrá adelantar ninguna acción judicial en el futuro. 

Así mismo, aceptan que en caso de incumplimiento presta mérito ejecutivo.  

 

CUARTO:  Ordena expedición de copia autentica del acta. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

Archívense las diligencias. 

 

La anterior decisión queda notificada en estrados, se corre a las partes. Sin 

objeción. 

 

El Juez, 

 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

 

El Secretario Ad Hoc, 

 

 

FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS  

 

 

Firmado Por: 

 

Daniel Camilo Hernandez Camargo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Ibague - Tolima 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1027f8a37ec72cffb3611c1a929017fec38285d98cc7b19c7da542791553cfdf 

Documento generado en 24/09/2021 10:57:51 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


